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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintisiete (27) de julio de 2023. A despacho de la 

Señora Jueza, informando que, mediante escrito allegado al correo electrónico del juzgado el 17 de 

los corrientes la Aseguradora llamada en garantía allega poder y certificado de existencia y 

representación legal para que le sea reconocida personería al apoderado designado. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de julio de 2023   

 

        Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual promovida por Miguel Oswaldo Cisneros contra Delco 

Servicios Construcciones S.A.S., radicada con el nro. 17001-40-03-011-2023-

00308-00. 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y en razón a que la compañía 

aseguradora llamada en garantía cumplió con los requerimientos del auto de fecha 

14/07/0023, conforme a lo dispuesto en el art. 75 del CGP se reconoce personería al 

profesional del derecho Juan David Gómez Rodríguez, portador de la T.P. n.º 189.372 

del CSJ, para representar los intereses de la llamada en garantía, Axa Colpatria 

Seguros S.A. en el presente asunto en los términos del poder conferido. 
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